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Quito, DM. 19 de octubre de 2005 

Señores 

SOCIOS EMSACOM CIA. LTDA. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

En mi calidad de Gerente General de esta compañía conforme se desprende del 
nombramiento otorgado el 5 de septiembre del 2002 y debidamente inscrito en el 
Registro Mercantil bajo el No. 7024 del registro de nombramientos, tomo 133, de 16 de 
septiembre de 2002 y de acuerdo con las atribuciones que me son conferidas según el 
artículo 18 del estatuto social, me permito informar a ustedes los resultados arrojados e 
el año 2004 respecto de las actividades económicas de la Compañía en base al balance 
presentado. 

1. Durante el año 2004, los esfuerzos de la Gerencia General para alcanzar una 
reactivación económica y lograr los objetivos establecidos a corto y largo 
plazo no fueron suficientes para generar actividades lucrativas que permitan 
obtener ingresos. Dentro de las causas primordiales fue la grave situación 
económica y política del país. 

Es importante señalar que los egresos efectuados en este período por la 
compañía han sido exclusivamente para cubrir con los gastos corrientes 
básicos del giro de negocio. 

2. Para futuro esperamos una reorganización estructural y funcional para poder 
continuar operando, teniendo presente que los socios no desean realizar 
préstamos a la compañía. 

Atentamente, 

llos / 
Dr. Lúis Rojas 
Gerente General 

EMSACOM CIA. LTDA. 

 



Quito, DM. 19 de octubre de 2005 

Señores 

EMSACOM CIA. LTDA. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Yo, Ángel Andrade actuando en calidad de Comisario de la compañía EMSACOM 
CIA. LTDA. para el ejercicio fiscal 2004, he revisado la información contable y los 
estados financieros al 31 de diciembre del periodo, en el cual se ha establecido una 
pérdida. 

En este período fiscal las decisiones tomadas por la gerencia no han sido suficientes 
para alcanzar los objetivos propuestos por los socios de la compañía. Las tomas de 
decisiones sobre las actividades del negocio no han logrado arrojar resultados lucrativos 
y se ha desembolsado dinero para el gasto operativo de la compañía y sus obligaciones 
tributarias. 

Será prudente que la empresa en el futuro reorganice sus fuentes de ingreso, para que así 
se eviten de arrojar resultados negativos que afecten la continuidad de la compañía. A 
excepción de lo mencionado, no existe otro aspecto que merezca ser mencionado en este 
informe. 

Atentamente, 

    
OMISARIO 

L ANDRADE 

 


